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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-RUBIO 
(ALMERÍA), CELEBRADA EL DÍA  31 DE MARZO DE 2023. 
 

 ASISTENTES:                  ACTA Nº 03/2023 
 
 Alcalde-Presidente: 
D. MIGUEL MARTÍNEZ-CARLÓN MANCHÓN   (PP-Cs) 
Concejales: 
 Dª Mª CONCEPCIÓN PÉREZ MORALES             (PP-Cs) 
D. JUAN JOSÉ PARRA GARCÍA    (PP-Cs) 
D. JOSE MANUEL MARRERO HERNÁNDEZ   (PP-Cs) 
 Dª MARÍA DEL CARMEN ANDREO SORIANO   (PP-Cs) 
Dª MARÍA INMACULADA GUILLÉN SÁNCHEZ (PP-Cs) 
D. FRANCISCO ANTONIO EGEA MORENO        (PP-Cs) 
D. CELINE VIEZMA ARTERO       (PP-Cs) 
Dª MARÍA PÉREZ PÉREZ (PSOE-A) 
Dª GREGORIA TORRENTE GÁZQUEZ (PSOE-A) 
D. PEDRO JOSÉ BAUTISTA ALCAINA                (PSOE-A) 
 D. JUAN CHACÓN BERBEL              (UNIDXSxVR) 
Dª ANA SCHEREZADE RUEDA CARRASCO   (UNIDXSxVR) 
  
   
Secretaria General: 

 Dª. MARÍA TOMASA BALLESTA ORS 
 
     
///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
 

 En Vélez-Rubio, provincia de Almería, a treinta y uno de marzo del año dos mil veintitrés, 
siendo las 10,00 horas, en el Salón de Actos de esta Casa Consistorial, previa la oportuna 
convocatoria, se reunieron los señores arriba indicados miembros del Pleno de esta Corporación, 
al objeto de celebrar sesión ORDINARIA, en primera convocatoria, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde, D. Miguel Martínez-Carlón Manchón, asistido de mí, la Secretaria General, Dª María 
Tomasa Ballesta Ors, que da fe del acto. 

 
Declarado abierto y público el acto por el Sr. Presidente, y comprobada la existencia de 

quórum suficiente para la válida celebración de la sesión, por su mandato se pasó al examen y 
deliberación de los puntos que figura en el Orden del Día.  

 
 Abierto el Acto por la presidencia, se da lectura al orden del día.  
 
1.- APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR QUE SE 

ACOMPAÑA A LA CONVOCATORIA.- 
 

El Sr. Presidente pregunta a los/as asistentes que si tienen que formular alguna 
observación a la referida acta, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 24 de febrero 
de dos mil veintitrés, previamente remitida. 

 
No haciéndose observación alguna, el acta se considera aprobada por unanimidad de 

los/as trece Concejales/as asistentes a la sesión, a tenor de lo dispuesto en el artículo 85 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Ilmo. Ayuntamiento de Vélez Rubio y 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 

2.- DECRETOS DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.- 
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Se da cuenta a la Corporación de los  Decretos y Resoluciones de la Alcaldía dictados 

durante el período interplenario comprendido entre los días  21 de febrero, hasta el día 28 de 
marzo de 2023 según la siguiente relación extractada: 

 

Decreto 066 de fecha 21-02-2023. 
Convocatoria de la Junta de Gobierno Local el día 23 de febrero de 2023. 

Decreto 067 de fecha 21-02-2023. 
Resolución de expedientes por sanciones de tráfico. 

Decreto 068 de fecha 21-02-2023. 
Inicio de procedimiento por sanciones de tráfico. 

Decreto 069 de fecha 21-02-2023. 
Concesión de licencia de obra mayor a J.M.S. 

Decreto 070 de fecha 21-02-2023. 
Concesión de licencia de segregación a A.G.P. 

Decreto 071 de fecha 21-02-2023. 
Toma de conocimiento de prórrogas de licencias de obras. 

Decreto 072 de fecha 21-02-2023. 
Concesión de licencia de primera utilización a J.M.S. 

Decreto 073 de fecha 22-02-2023. 
Adjudicación de contrato para asfaltado de calles y caminos del término municipal de Vélez-Rubio. 

Decreto 074 de fecha 23-02-2023. 
Baja voluntaria del servicio de suministro de agua potable de J.A.C. 

Decreto 075 de fecha 23-02-2023. 
Inicio de procedimiento por sanciones de tráfico. 

Decreto 076 de fecha 23-02-2023. 
Resolución de expedientes por sanciones de tráfico. 

Decreto 077 de fecha 23-02-2023. 
Inicio de procedimiento por sanciones de tráfico. 

Decreto 078 de fecha 23-02-2023. 
Certificación de situación urbanística de obra nueva en finca registral núm. 16872. 

Decreto 079 de fecha 27-02-2023. 
Solicitud de servicio de envío de SMS desde la Plataforma de la Red Provincial de Almería. 

Decreto 080 de fecha 27-02-2023. 
Inscripción en el Registro de Parejas de hecho de T.M.D. y R.R.P. 

Decreto 081 de fecha 01-03-2023. 
Toma de conocimiento de declaraciones responsables de obras. 

Decreto 082 de fecha 03-03-2023. 
Aprobación de relación de facturas. 

Decreto 083 de fecha 06-03-2023. 
Certificación de situación urbanística de obra nueva en finca registral núm. 16.604. 

Decreto 084 de fecha 06-03-2023. 
Control posterior de actividad de F.P.P. 

Decreto 085 de fecha 07-03-2023. 
Convocatoria de la Junta de Gobierno Local el día 9 de marzo de 2023. 

Decreto 086 de fecha 07-03-2023. 
Resolución de expedientes por sanciones de tráfico. 

Decreto 087 de fecha 07-03-2023. 
Inicio de procedimiento por sanciones de tráfico. 

Decreto 088 de fecha 08-03-2023. 
Toma de conocimiento de declaraciones responsables de obras. 

Decreto 089 de fecha 09-03-2023. 
Liquidación del Presupuesto General de 2022. 

Decreto 090 de fecha 09-03-2023. 
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Resolución de expediente de reconocimiento de  edificación en régimen de asimilado fuera de 
ordenación 10/2022. 

Decreto 091 de fecha 09-03-2023. 
Aprobación de los Planes Presupuestarios a medio plazo del Ayuntamiento de Vélez-Rubio para el 
periodo 2024-2026. 

Decreto 092 de fecha 13-03-2023. 
Aprobación de expediente de enajenación de plaza de garaje en el Centro de Salud. 

Decreto 093 de fecha 13-03-2023. 
Aprobación de los planes de obra de asfaltado de calles y caminos en el término municipal de 
Vélez-Rubio. 

Decreto 094 de fecha 14-03-2023. 
Convocatoria de la Junta de Gobierno Local el día 16 de marzo de 2023. 

Decreto 095 de fecha 14-03-2023. 
Resolución de expediente de reconocimiento de  edificación en régimen de asimilado fuera de 
ordenación 8/2022. 

Decreto 096 de fecha 14-03-2023. 
Resolución de expediente de reconocimiento de  edificación en régimen de asimilado fuera de 
ordenación 9/2022. 

Decreto 097 de fecha 16-03-2023. 
Toma de conocimiento de declaraciones responsables de obras. 

Decreto 098 de fecha 17-03-2023. 
Aprobación de devoluciones de aval. 

Decreto 099 de fecha 20-03-2023. 
Aprobación de licencia de obra mayor a A.M.J. 

Decreto 100 de fecha 20-03-2023. 
Aprobación de licencias de obra menor. 

Decreto 101 de fecha 20-03-2023. 
Aprobación de licencia de segregación a M.E.M. 

Decreto 102 de fecha 20-03-2023. 
Extinción de contratos de agua de varios abonados por impago de recibos. 

Decreto 103 de fecha 21-03-2023. 
Resolución de expedientes por sanciones de tráfico. 

Decreto 104 de fecha 21-03-2023. 
Inicio de procedimiento por sanciones de tráfico. 

Decreto 105 de fecha 21-03-2023. 
Resolución favorable de expediente de calificación ambiental de G.M.M.J. 

Decreto 106 de fecha 21-03-2023. 
Aprobación de licencia de obra mayor de G.M.M.J. 

Decreto 107 de fecha 21-03-2023. 
Aprobación de licencia de primera utilización de G.M.M.J. 

Decreto 108 de fecha 21-03-2023. 
Aprobación de licencia de primera utilización de G.M.M.J. 

Decreto 109 de fecha 21-03-2023. 
Aprobación de licencia de apertura de G.M.M.J. 

Decreto 110 de fecha 22-03-2023. 
Reclamación por daños a la propiedad municipal a S.G.A. 

Decreto 111 de fecha 22-03-2023. 
Dar acceso a documentación a un Concejal. 

Decreto 112 de fecha 22-03-2023. 
Alta en el Padrón Municipal de Habitantes de D.T. 

Decreto 113 de fecha 23-03-2023. 
Convocatoria de la Comisión Informativa Permanente Conjunta el día 28 de marzo de 2023. 

Decreto 114 de fecha 24-03-2023. 
Aprobación de licencia de obra mayor de R.M.G. 
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Decreto 115 de fecha 24-03-2023. 
Certificación de situación urbanística de obra nueva en finca registral 25999. 

Decreto 116 de fecha 24-03-2023. 
Control posterior de actividad de ludoteca de S.O.G. 

Decreto 117 de fecha 24-03-2023. 
Aprobación de relación de facturas. 

Decreto 118 de fecha 24-03-2023. 
Control posterior de actividad de asadero a A.J.R.M. 

Decreto 119 de fecha 27-03-2023. 
Baja del Padrón Municipal de Habitantes por inscripción indebida de A.V.A. 

Decreto 120 de fecha 28-03-2023. 
Convocatoria de Pleno Ordinario el día 31 de marzo de 2023. 

 
La Corporación tomó cuenta de los mismos. 

 
3.- INFORMES DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.- 
 

El Sr. Alcalde, D. Miguel Martínez-Carlón toma la palabra y da cuenta de los siguientes 
asuntos: 

 
Se ha ejecutado las obras de las que dimos cuenta en el Pleno anterior, es decir los 

márgenes de la carretera de Ganímedes hacia abajo, el camino de Fuente Grande, las calles 
Zamora, Avda. de la Constitución, El Pinico, y las calles Fuentecica y Colombia (éstas del PER).  
 

4.- DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2022 
 
Se ha aprobado la liquidación del Presupuesto General del ejercicio Económico 2022, con el 

siguiente: 

“DECRETO DE LA ALCALDÍA  Nº: 89 DE 9 DE MARZO DE 2023 
 

APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2022. 

 

 

Examinado el expediente relativo a la Liquidación del Presupuesto General único de este Ayuntamiento,  correspondiente  
al  ejercicio  económico  de  2022,  redactado  conforme  a  lo dispuesto en el Art. 191 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Visto lo dispuesto en los  Arts. 191 a 193 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo de 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL) y determinaciones del artículo 93 y siguientes del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 

Conocidos los informes de la Intervención Municipal, esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad  con  las  atribuciones  que  

le  confiere  la  legislación  vigente,  viene  en  adoptar  la siguiente RESOLUCIÓN: 

 
PRIMERO.-  Aprobar  la  Liquidación  del  Presupuesto  General  único  de  esta  Corporación, correspondiente al ejercicio 

económico 2022, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 
 

1.1. ESTADO DE GASTOS: 

 
 

Capítulos de GASTOS  C.I. Modific. C.D. O.R.N. Pendiente de 

Pago 

 Estado de 

ejecución  

1. GASTOS DE PERSONAL 3.338.030,00 90.000,00 3.428.030,00 3.336.073,34  91.956,66 

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 

SERVICIOS 
1.422.165,80 347.401,00 1.769.566,80 1.690.247,40 6.661,28 79.319,40 

3. GASTOS FINANCIEROS 138.200,00  138.200,00 40.626,49  97.573,51 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES  34.000,00 718.400,00 711.397,27 350,00 7.002,73 

5. FONDO DE CONTINGENCIA Y 

OTROS IMPREVISTOS 
35.410,00  35.410,00  6.820,22 35.410,00 
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6. INVERSIONES REALES 1.068.230,00 -37.708,78 1.030.521,22 794.100,79  236.420,43 

7. TRANFERENCIAS DE CAPITAL 0,00  0,00    

8. ACTIVOS FINANCIEROS 5.000,00  5.000,00 3.400,00  1.600,00 

9. PASIVOS FINANCIEROS 389.000,00  389.000,00 349.058,70  39.941,30 

TOTAL GASTOS 7.080.435,80 433.692,22 7.514.128,02 6.924.903,99 13.831,50 589.224,03 

 
 
1.2. ESTADO DE INGRESOS: 

 
 

Capítulos de INGRESOS  P.I. Modific. P.D. D.R.N. Pendiente de 

Cobro 

Estado de 

Ejecución  

1. IMPUESTOS DIRECTOS  2.484.276,00  2.484.276,00 2.429.261,93 357.640,34  -55.014,07 

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 177.500,00  177.500,00 125.745,33 45.196,39 -51.754,67 

3. TASAS, PRECIOS P. PÚBLIC. Y OTROS 
INGRESOS  

1.159.850,00  1.159.850,00 1.145.177,58 225.777,59 -14.672,42 

4. TRANFERENCIAS CORRIENTES 2.964.159,80 90.000,00 3.054.159,80 3.098.470,80 24.625,08 44.311,00 

5. INGRESOS PATRIMONIALES 93.100,00  93.100,00 85.810,91  -7.289,09 

6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
REALES 

76.000,00  76.000,00 0,00  -76.000,00 

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 120.550,00  120.550,00 156.556,00 2.040,00 36.006,00 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 5.000,00 343.692,22 348.692,22 3.400,00 2.720,00 -345.292,22 

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00      

TOTAL INGRESOS 7.080.435,80 433.692,22 7.514.128,02 7.044.422,55 657.999,40 -469.705,47 

 
 
1.3. RESULTADO PRESUPUESTARIO: 

 

 

 

1.4. REMANENTE DE TESORERÍA: 
 

 

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA (en euros) 

1. Fondos líquidos de Tesorería 1.735.409,30 

2. Derechos pendientes de cobro 2.632.118,13 

3. Obligaciones pendientes de pago 542.824,92 

4. Partidas pendientes de aplicación definitiva (+ pagos: 0,00 – cobros: 0,00) 0,00 

I. REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL  (1+2-3+4) 3.824.702,51 

II. Saldos de dudoso cobro (Artº 193 bis del TRLRHL, introducido por Artº 2 de la Ley 27/2013) 1.459.263,49 

III. Exceso de financiación afectada                                                                                    (-) 96.769,63 

IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES  (I-II-III)  2.268.669,39 

V. Saldo de obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto  a 31 de diciembre                   

VI. Saldo de ACREEDORES por devolución de ingresos  al final del periodo                        3.832,76 

VII. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES AJUSTADO  (IV-V-VI) 2.264.836,63 

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (en euros) 

 

CONCEPTOS 
DERECHOS 

RECONOCIDOS NETOS 

OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS NETAS 

DIFERENCIA 

a. Operaciones corrientes 6.884.466,55 5.778.344,50 1.106.122,05 

b. Operaciones de capital 156.556,00 794.100,79 -637.544,79 

1.- Total operaciones no financieras (a+b) 7.041.022,55 6.572.445,29 468.577,26 

c. Activos financieros  3.400,00 3.400,00 0,00 

d. Pasivos financieros  349.058,70 -349.058,70 

2.- Total operaciones financieras (c+d) 3.400,00 352.458,70 -349.058,56 

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO (1+2) 7.044.422,55 6.924.903,99 119.518,56 

 

AJUSTES 
 

3.- Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales.                    

.. 

242.812,17 

4.- Desviaciones de financiación negativas del ejercicio.                                                                 94.433,97 

5.- Desviaciones de financiación positivas del ejercicio (exceso de financiación afectada).           56.852,21 

  II. TOTAL AJUSTES (II = 3+4-5)…………………………………………………………      280.393,21 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) 399.911,77 
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SEGUNDO.- Que se dé cuenta de este Acuerdo al Pleno en la próxima sesión que se celebre.   

TERCERO.-  Remitir  copia  del  correspondiente  expediente  y  estados  numéricos  a  la Administración del Estado y a 

la Comunidad Autónoma.” 

Dado en Vélez-Rubio, a 9 de marzo de 2023”. 

El Sr. Alcalde, D. Miguel Martínez-Carlón toma la palabra y explica que: se da cuenta de la 
liquidación del presupuesto del año pasado, el cual se ha aprobado con un superávit de 399.911 €; 
el remanente de Tesorería para gastos generales es de 2.268.669 euros y remanente de 
Tesorería para gastos generales ajustados de 2.264.836 €, el endeudamiento está en un 44,58%, 
que como saben, el máximo que se autoriza es de 110, con lo cual vamos bien en ese aspecto. En 
cuanto al grado de ejecución del presupuesto, en el presupuesto de gastos se ha llegado a una 
unidad de ejecución este año del 92,5% y en el de ingresos de 93,7 %, por lo que el presupuesto 
está ajustado a la realidad.  

La Corporación tomó cuenta del mismo. 
 
5.-DAR CUENTA DEL PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO 2024-2026 
 
Se ha aprobado el Plan Presupuestario a Medio Plazo 2024-2026, con el siguiente: 
 

“DECRETO Nº 91/2023, DE 9 DE MARZO. 
 

Examinado el Plan Presupuestario a medio plazo 2024-2026, elaborado en base a lo establecido en el artículo 
29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
Vista la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la mencionada Ley Orgánica, cuyo artículo 6 establece la obligación de remitir los datos de los 
planes presupuestarios a medio plazo en los que se enmarcarán la elaboración de los presupuestos anuales, antes del 15 
de marzo de cada año, de acuerdo con la información disponible sobre el objetivo de estabilidad presupuestaria, 
sostenibilidad financiera y deuda pública 

 
Considerando que el mismo servirá de base para una correcta planificación presupuestaria a medio plazo que dé 

respuesta al cumplimiento del objetivo de estabilidad. 
 

Esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad con lo establecido en 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, viene en 
adoptar la siguiente RESOLUCIÓN: 

PRIMERO.-  Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo del Ayuntamiento de Vélez-Rubio para el periodo 
2024-2026, cuyo resumen por años es el siguiente:  

 

INGRESOS 

AÑO 2023 
(ESTIMACIÓN DE LOS 

DERECHOS 

RECONOCIDOS 

NETOS) 

AÑO 2024 
(ESTIMACIÓN DE LAS 

PREVISIONES INICIALES) 

AÑO 2025 
(ESTIMACIÓN DE LAS 

PREVISIONES 

INICIALES) 

AÑO 2026 
(ESTIMACIÓN DE 

LAS 
PREVISIONES 

INICIALES) 

Ingresos corrientes (capítulos I a V) 7.538.526,05 7.757.143,31 7.989.857,61 8.245.533,05 

Ingresos de capital (capítulos VI y VII) 139.644,94 143.694,64 148.005,48 152.741,65 
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Ingresos financieros (capítulos VIII y IX) 2.425.28 2.495,62 2.570,48 2.652,74 

Ingresos NO financieros (capítulos I a VII) 7.678.170,99 7.900.837,95 8.137.863,09 8.398.274,70 

Ingresos totales 7680.596,27 7.903.333,56 8.140.433,57 8.400.927,44 

 
 

GASTOS 

AÑO 2023 
(ESTIMACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS 

NETAS) 

AÑO 2024 
(ESTIMACIÓN DE LOS 
CRÉDITOS INICIALES) 

AÑO 2025 
(ESTIMACIÓN DE LOS 
CRÉDITOS INICIALES) 

AÑO 2026 
(ESTIMACIÓN DE LOS 
CRÉDITOS INICIALES) 

Gastos corrientes (Capítulos I a V) 6.292.020,35 6.474.488,94 6.668.723,60 6.882.122,76 

Gastos de capital (Capítulos VI y VII) 670.878,74 690.334,22 711.044,25 733.797,67 

Gastos financieros(Capítulos VIII y IX) 313.703,67 322.801,08 332.485,11 343.124,64 

Gastos NO financieros (Capítulos I a VII) 6.962.899,09 7.164.823,16 7.379.767,86 7.615.920,43 

Gastos totales 7.276.602,76 7.487.624,24 7.712.252,97 7.959.045,06 
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SALDOS Y OTRAS MAGNITUDES AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 

Saldo operaciones corrientes 1.246.505,71 1.282.654,37 1.321.134,00 1.363.410,29 

Saldo operaciones de capital -531.233,80 -546.639,58 -563.038,77 -581.056,01 

Saldo operaciones NO financieras 715.271,90 736.014,79 758.095,23 782.354,28 

Saldo operaciones financieras -311.278,39 -320.305,46 -329.914,63 -340.471,90 

Capacidad o necesidad de financiación 586.585,34 603.596,32 621.704,20 641.598,74 

Deuda viva a 31/12 2.973.202,63 2.604.509,21 2.243.640,08 1.928.932,14 

A corto plazo 0,00 0,00 0,00 0,00 

A largo plazo 3.341.599 2.974.862 2.611.946 2.251.195 

Amortización de deuda a largo plazo 366.737,26 362.916,26 360.751,26 314.707,26 
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Ratio Deuda viva/Ingresos corrientes 39,44% 33,58% 28,08% 23,39% 

 

SEGUNDO.- Que por parte de la Intervención Municipal se remita la correspondiente información al Ministerio de 
Hacienda, según los formularios de la aplicación disponible en los servicios telemáticos habilitada al efecto.    

 
TERCERO.- Que de la presente Resolución se dé cuenta al Pleno de la Corporación en la próxima sesión que 

celebre.” 

 
El Alcalde, D. Miguel Martínez-Carlón Manchón toma la palabra y explica que, son 

proyecciones, para el 2024 hablamos de una proyección de 7.903.000 €, para 2025 de unos 
8.140.000 € y para 2026 de unos 8.400.00 €, todos aproximadamente. 

 
 
6.-APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA EN SUELO 

RÚSTICO,  PARAJE LLANOS DE PALLARÉS-ALAMICOS, PARCELA 12 DEL POLÍGONO 51 

 
Vista la documentación obrante en el expediente, se da cuenta del dictamen favorable de 

la Comisión Informativa Permanente de 28 de marzo de 2023, con el siguiente: 
 
“PROYECTO DE ACTUACIÓN AMPLIACIÓN DE EXPLOTACIÓN PORCINA POLÍGONO 51 
PARCELA 12 PROMOTOR: BERNARDO LÓPEZ MARTÍNEZ.  
 
Examinado el expediente de referencia 2021/409942/003-125/00009 relativo a PROYECTO DE 
ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO consistente en AMPLIACIÓN DE 
EXPLOTACIÓN PORCINA (1.001 cabezas nuevas para un total de 3.499 cabezas), con 
emplazamiento en Parcela 12 del Polígono 51, Paraje Llanos de Pallarés, de este término 
municipal. 

 
Visto que consta en el expediente el Informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 
04/11/2022 favorable a la continuación del expediente de autorización previa para la cualificación 
de los terrenos donde se pretende implantar la actividad, y que se encuentran justificados 
suficientemente los recursos hídricos necesarios para la explotación incluyendo la ampliación 
prevista, e Informe Jurídico de la Secretaria del Ayuntamiento de fecha 29/11/2022. 
 
Visto que por  Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 01/12/2022 se admite a trámite el 
Proyecto de Actuación Extraordinaria en Suelo Rústico. 
 
Sometido a información pública el expediente, con llamamiento a los titulares de terrenos 
colindantes y a las administraciones públicas que tutelan intereses públicos afectados por plazo de 
un mes, de acuerdo con el art. 22.3 de la Ley 7/2001, de 1 de diciembre, LISTA., y publicado en el 
BOP Almería con fecha 27/01/2023, sin que se hayan presentado alegaciones. 
 
Visto que dicha actividad no se considera que afecte o tenga incidencia supralocal por lo que no 
es necesario el informe previo y vinculante de la Consejería competente en materia de ordenación 
del territorio, conforme al art. 22.3 LISTA. 
 
Emitido informe por los servicios técnicos municipales de fecha 14/03/2023. 
 
Visto el Informe Jurídico de Secretaría de 22/03/2023. 
 
De conformidad con el art. 22 LISTA y los arts. 32 a 35 del Reglamento General de la Ley, se 
propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
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PRIMERO.- Declarar la utilidad pública o interés social de la Actuación de Interés Público, según 
ha quedado justificada en la parte expositiva antecedente, promovida por D. Bernardo López 
Martínez, D.N.I. ***696 ** la actuación en suelo no urbanizable consistente en “AMPLIACIÓN DE 
EXPLOTACIÓN PORCINA”, con emplazamiento en Parcela 12 del Polígono 51, Paraje Llanos de 
Pallarés. 
 
SEGUNDO.- Autorizar la Actuación Extraordinaria en Suelo Rústico con un plazo ilimitado para la 
cualificación de los terrenos, advirtiendo que el cese de las actividades que se desarrollan en la 
misma durante más de cinco años seguidos dará lugar, previa audiencia al interesado, a la pérdida 
de la vigencia de la autorización, con obligación de restituir los terrenos a su estado natural. 
 
TERCERO.- Comunicar al promotor de la actuación que, de conformidad con lo previsto en el art. 
33.4 del Reglamento General de la Ley, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 

a) Las correspondientes a los deberes legales del régimen del suelo rústico. 
b) Compromiso de mantener la vinculación entre las edificaciones y los usos del suelo rústico 

que justifican su autorización y de devolver los terrenos a su estado natural en los 
supuestos previstos en el Reglamento. 

c) Pago de la prestación compensatoria establecida en el art. 22.5 de la Lista y el art. 35 del 
Reglamento General de la Ley, consistente en un diez por ciento del presupuesto de 
ejecución material de las obras que deban realizarse, excluido el coste correspondiente a 
maquinaria y equipos, que se devengará con ocasión del otorgamiento de la licencia de 
obras. 

d) Solicitud de licencia urbanística, conforme al Proyecto de Actuación aprobado, en el plazo 
máximo de un año desde la fecha de la presente Resolución. El transcurso de dicho plazo 
determinará la caducidad de la autorización. 

 
CUARTO.- La declaración de interés público o social se entenderá a los únicos efectos de 
conllevar la aptitud de los terrenos para la implantación de la actuación, sin perjuicio de que la 
materialización del uso y actividad requerirá la obtención del resto de licencias y autorizaciones 
administrativas que fueran legalmente precedentes. 

 
QUINTO.- Cualquier cambio de uso, actividad o modificación del proyecto inicial deberá ser 
previamente comunicado y autorizado por el Ilmo. Ayuntamiento de Vélez Rubio.  
 
SEXTO.- Remitir el presente Acuerdo para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
publicarlo junto con el Proyecto de Actuación en el portal web del Ayuntamiento, de acuerdo con el 
art. 32.2.e) del Reglamento General de la Ley. 
 
SÉPTIMO.- Notificar el presente Acuerdo al promotor, con indicación de que el presente acto pone 
fin a la vía administrativa, con indicación del régimen de recursos que con arreglo a Derecho 
procedan.” 

Se somete a votación el acuerdo, siendo 13 el número de miembros que componen 
legalmente la Corporación Municipal, por 13 votos a favor, (8) votos a favor del Grupo Municipal 
Popular-Ciudadanos y (2) votos a favor del Grupo Municipal Unidxs x Vélez Rubio y (3) votos de 
votos a favor del Grupo Municipal Socialista, el acuerdo es aprobado por unanimidad. 

7.- MOCIONES URGENTES EN CASO DE HABERLAS. 

De conformidad con el artículo 91.4., concluido el examen de los asuntos incluidos en el 
orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, el Presidente ha preguntado si 
algún grupo político desea someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia, algún 
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asunto no comprendido en el orden del día que acompañaba a la convocatoria y que no tenga 
cabida en el punto de ruegos y preguntas. No habiendo. 

8.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No hay.  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, 

siendo las diez horas y quince  minutos. Y para constancia de todo lo tratado y acordado, por mí, 
la Secretaria, se levanta la presente acta, que firmo junto al Alcalde-Presidente. 

 
DOY FE. 
LA SECRETARIA                                                          EL ALCALDE-PRESIDENTE 
(fecha y firma electrónica)                                              (fecha y firma electrónica) 

 
Fdº María Tomasa Ballesta Ors                        Fdº Miguel Martínez-Carlón Manchón 
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